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AUTORIDAD DEMANDADA:
Sistema de Agua potable y Atcantaril.tado del
Municipio de Cuernavaca, Morelos y otra.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

MAGISTRADO.PONENTE:
  

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:
    .

CONTENIDO:
Antecedentes
Consideraciones Jurídicas i-_-__-_--

Competencia -----
Desistimiento
Sobreseimiento --_--_-_--

Pafte dispositiva ------ -__-__-__-

cuernavaca, Morelos a cinco de febrero det dos mit veinte.

Resolución definitiva dictada en
n úmero T t Al 1aS I 261 I ZO1g.

los autos det expediente

Antecede ntes.

1.  , presentó demanda et 25 de
septiembre del 2019, se admitió et 01 de octubre del 2019. se
concedió como medida cautetar [a reconexión a [a red de drenaje
y alcantarillado.
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Seña1ó como autoridades demandadas:

a) SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.

b) TNSPECTOR, VERIFICADOR Y EJECUTOR DEL

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.

Como acto impugnado:

l. 'El acta de inspección y verificación reolizada en el domicilio
ubicado en colle   ,

 , Morelos; de fecha veíntítrés

de septiembre de lo presente anualidad mediante la cuol

clausuraron y obstruyeron lo re/ de drenaje y alcantaríllado;
mísmo acta que derivo del citatorio de requerimíento de

obligaciones de fecha veínte de septíembre del año dos mil
diecinueve. "

Como pretensiones:

"PRIMERO.- Que se declare la nulídad del acta de inspeccíón y
verificoción de fecha veintitrés de septíembre del año en curso.

SEGUNDO.- Regresar las cosos en eI estado en que se

encontraban hasta eI momento en que lq autoridades

demandadas cometieron Ia arbitroríedad del acta de inspección

y verificación de fecha veintitrés de septiembre del año dos mil
diecinueve, esto quiere decir que se quíte la obstrucción y se

conecte nuevamente a la red de drenaje y alcontarillado."

2. La autoridad demandada Sistema de Agua Potabte y
Atcantari[[ado de[ Municipio de Cuernavaca, Morelos, compareció

a juicio dando contestación a [a demanda pFomovida en su contra.

3. La parte actora por comparecencia del 31 de octubre de

2019, ratificó e[ escrito registrado con e[ número 3563 a través

del cual se desistió de [a demandada y de [a acción en contra de

las autoridades demandadas, por [o que se ordenó turnar los
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ÏRIBUML DE JUSTCIAÆMINISTRAT1VA

DELESTADO DE MORELOS autos para resotver [o que a derecho corresponda.

a

I e ron Jurídica

Com ncla.

4. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos es competente para conocer y fallar ta presente
controversia en términos de to dispuesto por los artículos 1 16
fracción V, de La constitución política de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución potítica det Estado Libre y
soberano de Moretos; 1, 3 fracción rX,4 fracción lll, 16, 18 inciso
B), fracción ll, inciso a), de ta Ley orgánica delTribunal de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos; 1,3,7,3g, fracción l, g5,
86, 89 y demás retativos y aplicabtes de ta Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos.

Desistim iento.

5. La pafte actora   , por
comparecencia det 31 de octubre de 2o1g consultabte a hoja 62,
ratificó e[ escrito registrado con e[ número 3563 a través del cual
se desistió de [a demandada y de ta acción en contra de las
autoridades demandadas stsTEMA DE AGUA porABLE y
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,
MORELOS E INSPECTOR, VERIFICADOR Y EJECUTOR DEL
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.

6. Et desistimlento en et juicio de nutidad imptica un
desistimiento de ta acción y,: por ende, e[ desistimiento de La
acción tiene por objeto dar por terminada [a retación jurídica
procesaI existente entre las paftes, volviendo las cosas
jurídicamente a[ estado que guardaban antes de ta presentación
de [a demanda, sin e[ pronunciamiento de una sentencia que
dirima [a controversia, es decir, sin determinar [a.procedencia o
improcedencia de tas acciones ejercitadas, por [o que no se define

3

ns

\
Ì\'\ì\
N
\
t\\ù\
N
\\
\
\.\.N
.\
\\

ù
.s
tl.\
ñc\
\
Ns.\\
\
\

ìN

\
s\s\



e[ derecho en disputa, ya que se trata de [a renuncia de [a acción,

por parte de [a actora.

A lo anterior sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudencia[:

DESISTIMIENTO DE LA ACCIóN DE AMPARO. SUS

CONSECUENCIA'S. Et desistimiento de ta acción de amparo

consiste en [a, dectaración de voluntad det quejoso de no

proseguir con e[ juicio, e[ cual, debidamente ratificado, con[[eva

emitir una resolución con [a que finaliza [a instancia de amparo,

independientemente de [a etapa en que se encuentre (desde e[

inicio det juicio hasta antes de que cause ejecutoria [a sentencia

que se dicte) y sin necesidad de examinar los conceptos de

violación o, en su caso, los agraviosl.

Sobreseimiento.

7. Atendiendo a [o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción l, de

[a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, que a la
letra dice: "Artículo 38.- Procede eI sobreseimiento del juicio: l.- Por

desistimiento del demandonte o solicitante. Paro que proceda el desistimiento

deberó ratificarse ante Ia Sala delTribunol", se decreta eI sobreseimiento
de[ presente juicio promovido por ,

en contra de las autoridades demandadas.

1 Amparo direclto 41/2014. Asociación Sindicat de Sobrecargos de Aviación de México (A.S.S.A.). 30 de octubre de
2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas,
Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morates. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Alberto
Pérez Dayán. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. Amparo directo en revisión 1377/2015. Atfa New Life
lnternational, S.A. de C.V. 13 de mayo de 2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 1., Juan N. Silva
Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente:
Eduardo Medina Mora l. Secretaria: Paota Yaber Coronado. Amparo directo en revisión 155112015. Distribuidora
Teyvi, S.A. de C.V. 8 de jutio de 2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 1., Juan N. Silva Meza, José
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Atberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina
Mora l. Secretaria: Mirostava de Fátima Alcayde Escatante. Amparo en revisión 928/2015. Cajeme Productos
Pecuarios, S.A. de C.V. 10 de febrero de 201 6. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora
1., Javier Laynez Potisek, José Fernando Ftanco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Alberto
Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora l. Secretaria: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante. Amparo en
revisión 1469/2015. Luz Elena García Díaz. 1 de junio de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros
Eduardo Medina Mora 1., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Atberto Pérez Dayán.
Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora l. Secretaria: Diana Cristina Ranget León,
Décíma Época Núm. de Registro: 2O12O59 lnstancia: Segunda Sala Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario
Judiciat de [a Federación Libro 32, Julio de 2016, Tomo I Materia(s): Común Tesis: 2a./J.82/2016 (tOa.) eágina:
462Aprobada por la Segunda Sata de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de junio de dos mil
dieciséis. Esta tesis se publicó el viernes 8 de julio de 2016 a las 10:15 horas en e[ Semanario Judiciat de ta

Federación y, por ende, se considera de aplicación obtigatoria a partir del lunes 1 1 de jutio de 201 6, para los efectos
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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A [o anterior sirve de orientación e[ siguiente criteriojurisprudenciat:
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DESISTIMIENTO DE I.A DEMANDA DE AMPARO. PUEDE
MANIFESTARSE EN CUALQUIERA DE LAS INSTANCIAS DEL
Julclo, MIENTRAS No sE HAYA DtcrADo LA SENTENCTA
EJEcuroRlA. De acuérdo con [o dispuesto en el artículo 107,
fracción l, de ta constitución Geherat de ta República, ta
voluntad para promover e[ juicio de amparo es un principio
fundamentat, de modo que siempre debe seguirse a instancia
de parte agraviada, de ahí que pueda, válidamente, desistir en
cuatquier momento con [a sola declaración de su voluntad. Lo
anterior se encuentra reconocido en et artícuto 74,fracción l, de
[a Ley de Amparo, que estabtece como una de las causas de
sobreseimiento en e[ juicio e[ desistimiento de ta demanda, que
para [a misma disposición constituye una abdicación o renuncia
de[ sujeto a que e[ órgano de control constitucronal ejerza su
actividad jurisdiccional en un cas'o concreto y determinado,
impticando e[ desistimiento de ta demanda. por consiguiente,
e[ desistimiento ratificado por el quejoso, actuatiza ta hipótesis
prevista por e[ mencionado artícuto 74, fracción r, a pesar de
que se haya externado ante e[ a quo y con posterioridad a ta
fecha en que éste dictó [a resolución de primera instancia e
inctuso, a que en contra de tat fa[o se haya interpuesto el
recurso de revisión, porque e[ quejoso conserya su derecho para
desistir de ta demanda en e[ momento en que [o considere
conveniente a sus intereses, y e[ órgano de control
constitucionaI tiene etids6.r de aceptar esa renuncia.z

Parte d¡ itiva.

8. Se decreta e[ sobreseimiento deljuicio.

Notifíq uese persona [mente.

. 25 de febrero de 1 99g. Cinco votos. ponente: Juan Díaz
n revisión 1464/98. Jorge Andrés Garza García. Z.l de

Azueta Güitrón. ponente: Juan Díaz Romero.
o Alatorre Urtuzuástegui. 12 de mayo de 1999.
mán. ponente: Juan Díaz Romero, Secretario:
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Resotución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno del TribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado Presidente

Licenciado en Derecho    Titutar de

la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas3; Magistrado Maestro en Derecho  

, Titutar de ta Primera Sata de lnstrucción y ponente en este

asunto; Magistrado Licenciado en Derecho 

, Titular de [a Segunda Sa[a de lnstrucción; Magistrado

Doctor en Derecho   , Titutar de

[a Tercera Sa[a de lnstrucción; Magistrado Maestro en Derecho

   Titular de ta Quinta Sala

Especiatizada en Responsabilidades Administrativasa; ante [a

Licenciada en Derecho , Secretaria

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PO NSABI LI DADES AD M I N I STRATIVAS

MAGI NENTE

I

MTRO. EN D. JASSO OínZ
TITULAR DE LA PRIMERA DE INSTRUCCIÓN

TITULAR D SALA DE INSTRUCCIÓN
lt

3 En términos det artículo 4 fracción l, en retación con la disposición Séptima Transitoria de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada el día 19 de julio del,2017 en e[ Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.
4lbídem.
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TITULAR DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN
RESP NSABILID MINISTRATIVAS

La Licenciada  Secretaria General de Acuerdos del ldeJAdministrativa det Estado de Moretos, FICA: Que [a presente hoja de firmas,
expediente número TJAIßS|Z61lZO19 relativo at juicio administrativo, promovido

en contra del STSTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIMORELOS Y OTRA, misma que fue aprobada en pleno del cinco de febrero det dos mit

la
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